
HOSPITAL CHULUCANAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

No 085 - 2017-GOB.REG.PIURA-430020- 13201

Chulucanas, 26 DE JULIO DEL 2017.

VISTO:

Que. con CARTA N" 310 -2017143OO20-l32OS de fecho 25 de Julio del 2017 el Equipo de
Logístrco de El HOSPITAL solicito INCLUIR en el Plon Anuol de Controfociones del 2017 un
procedimiento de selección - AS N" 005-201/-HACH y el Memoróndum No 2ó9 - 20171430020-
13201, de fecho 26 de Julio del 2017 que Aulorizo y Apruebo reolizor lo PRIMERA Modificoción
del Plon Anuql de Conlrqlqciones Año 201 7 del Hospitol de Apoyo I Chuluconos, poro INCLUIR
el siguiente Procedimiento de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N" 005-2017-HACH -

Primero Convocolorio y

CONSIDERANDO:

Que. de conformidod con lo Ley No 30518 Ley de Presupuesto del Seclor Público poro el
tjercicio Fiscol 20 1ó; Ley N' 28411 - Ley Generol de Sislemo Nocionol de Presupuesto, Texio Único
Ordenodo de Io Ley N'28411, Ley Generol de Sistemo Ncrcionol de Presupuesto; Aprobodo
medionte Decreto Supremo N'304-2012-EF; Ley N" 281 l2 Ley Morco de lo Administroción Finoncierc
del Sector Público, Dlrectivo N'005-201}-EF17ó.01, poro lo Ejecución Presupuestorio y modificotorios;
Artículo 15" de lo Ley de Controiociones del Estodo - Formulcción del Plon Anuol de Controtociones,
oprobodo medicnte Ley No 30225 Artículo modificcdo por el Artículo I del Decreto Legislolivo N"
l34l y concordonte con el Artículo 5o del Reglomenio de lo Ley de Controtociones, Artículo
modificodo por el Artículo I del Decreto Supremo N'05ó-2017-EF.

Qué, con Resolución Direcforol N" 017 - 201s-GOB.REG.PIURA-430020-l8ll0l, de fecho l8 de
Enero del 2017. Se oprobó el Plqn Anuol de Controtociones (PAC) de lo Unidod Ejecutoro 404
Hospitol E.S. ll-l Hospitcl Chuluconos poro el ejercicio fiscol 2017, por el importe de S/.499,ó4s.OO
(Cuolrocienlos novento y nueve mil seiscienlos cuorenlo y cinco con 00/100 nuevos soles). Por los
Fuentes de Finonciomienlo Recursos Ordinorios y Recursos Directomente Recoudodos.

Que, lo Ley 30225 Ley de Controtociones del Eslodo y sus modificctorios oprobodo con
el D.L N' l34l-2017-Et y su Reglomento oprobodo medicnte Decreto Supremo N'05ó-2017-EF,
que en su orlículo ó.- Aproboción y modificoción del Plon Anuol de Confrotociones inciso ó.2
estoblece lo siguiente "Luego de oprobodo, el Plon Anual de Controtociones. puede ser
modificado en cuolquier momento durante el oño fiscal pora incluir o exclu¡r controtociones y
cuondo se modifique e/ fipo de procedimiento de se/ección, conforme o los lineomienlos
esfob/ecidos por e/ OSCE.

Que,conCARTA N"310-2017/430020-13205defecho25deJuliodel 20l7el Equipode
Logísticc de El HCSPITAL solicita INCLUIR en el Plon Anuol de Controtociones del 2017 un
procedimienlo de selección - AS No 005-2017-HACH y el Memoróndum N" 2ó9 - 20171430020-
13201, de fecho 26 de Julio del 2017 qve Aulorizo y Apruebo reqlizor lo PRIMERA Modificoción
del Plon Anuol de Conlrqtociones Año 2017 del Hospitol de Apoyo lChuluconos, poro INCLUIR
el siguienle Procedimienio de Selección: ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 005-2017-HACH -

Primero Convocolorio - "ADQUISICION POR REPOSICION DE DESFIBRILADOR CON MONITOR Y
PALETAS EXTERNAS PARA EL PROGRAMA ENFERMEDADES METAXENICAS Y ZOONOSIS DEL

HOSPITAL DE APOYO I CHULUCANAS D.S N'086-2017-EF". En atención a la actual¡zación de los Planes
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de Equipamiento de Establecimientos de Salud aprobado mediante Resolución Ministerial N'184-
2017lMlNSA, así mismo autorizan transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Público para el
Ejercicio Fiscal 2017 a favor de los Plieqos Gobiernos Reqionales mediante DECRETO SUPREMO N"
086-2017-EF, Su adquisición tiene como finalidad que el Servicio de Emerqencia cuente con equipos
que permitan optimizar la atención en los pacientes que acuden a este Nosocomio.

Esfondo o lo solicitodo, con lo visoción de lo Unidod de Administroción, Asesorío Legol, Equipo
*...¡tilAl C&)
io:?'"llii+ii.ftg Logísticc, lo visoción y cprobcción del despocho de Dirección del E.S. ll-l Hospitcl

uluconcs,
'9Í!¿' l'¡*'

IERlO OÉ
de los otribuciones conferidos en el Reglomento de orgonizoción y En uso de los otribuciones

'L-.["''""'";;';lhferidos en el Reglomento d" Olggtr_9giol_I Funciones d_el E.S.ll-l Hoso]t_cl con Chuluconos
.i", rnnoo:DdproOodo Ordenonzo Regionol N' 330-201s/cRP del ll de diciembre del 2015 y lo Resolución

*4 Ejecutivc Regioncl N' ó87-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fecho l7 de noviembre del 2015
e$rlün7d 1-

i=- ""''' " 'que encorgo los funciones de Directorc del E.S.ll-1 Hospitcl de Apoyo Chuluconos

SE RESUEI.VE:

ARTíCULO PRIMERO: SE AUTORIZA Y APRUEBA REALIZAR LA PRIMERA MoDIFICACIóN del PIon
Anuol de Controtociones del Hospitol de Apoyo lChuluccncs poro el Ejercicio fiscol 2017, por
los motivos expuestos en lo porte considerotivo de lo presente Resolución y de ocuerdo cl
siguiente detolle:

TIPO DE

PROCESO
DECRIPCION

FTE.

FTO

MONTO DE

REFERENCIA S/.
OBSERVACION

A}JUDIC&CIO$¡
$IMPL ICA,DA,

f"l' 005-2017-
u^arJ

"ADQUISICION POR REPOSICION DE

DESTISRII.ADOR CON fIiIONITOR Y

rALÉTAS TXTERNAS PARA Et PROGRAMA
rNFIRMEDADTS MITAXFT\¡ICAS Y

¡CIONO5I5 DF¡" HOSPITAI DE APOYO I

c¡"tutucANAS D.s N. 08é-2017-Ef

RO 90,000.0ü INCTUIR

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que lo Oficino de Logísiicc pubiique lo presente Resoluclón
Directorol en el Sistemo Electrónico de Adquisiciones y Controlociones del Estodo - SEACE,
dentro de los cinco (05) díos hóbiles siguientes de su oproboción.

ARTíCULO TERCERO: HAGASE de conocimiento de los estomentos cdministrolivos de lo Dirección
Regionol de Solud Piurc.

REGISIRESE Y COMUNíQUESE
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